





	Términos de Referencia
                                                  Consultoría de servicios Retainer

	I. Información de la posición

	 
Título de la consultoría:     Evaluación externa final del proyecto Prodefensoras segunda fase
Contrato:                             SSA retainer
Lugar:                                  Domicilio de Consultor/a (con viaje a sitios de implementación del proyecto)
Duración:                            4 meses


	II. Contexto organizacional

	
La Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las mujeres, ONU Mujeres, basándose en la visión de igualdad consagrada en la Carta de las Naciones Unidas, trabaja para eliminar la discriminación en contra de las mujeres y las niñas; por el empoderamiento de las mujeres, y para lograr la igualdad entre mujeres y hombres como socios y beneficiarios del desarrollo, en la realización de los derechos humanos, en las acciones humanitarias, en la paz y seguridad. Al colocar los derechos de las mujeres como el eje central de su labor, ONU Mujeres lidera y coordina los esfuerzos del Sistema de las Naciones Unidas para asegurar que los compromisos de igualdad y transversalidad de género se traduzcan en acciones en todo el mundo. Al mismo tiempo, ejerce un liderazgo sustantivo y coherente para apoyar las prioridades y los esfuerzos de los Estados Miembros, construyendo una asociación eficaz con el gobierno, la sociedad civil, el sector privado, así como con otros actores relevantes.

ONU Mujeres en Colombia apoya el cumplimiento de los compromisos internacionales de protección de los derechos humanos de las mujeres, principalmente la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), así como las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a mujeres paz y seguridad.  En concordancia con las prioridades nacionales, ONU Mujeres trabaja para lograr la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en todos los aspectos de la vida, enfocándose en fortalecer el liderazgo y el empoderamiento político y económico de las mujeres y su derecho a una vida libre de violencias. De este modo, ONU Mujeres apoya los esfuerzos nacionales y del sistema de las Naciones Unidas para que las mujeres sean beneficiarias y actoras principales en el desarrollo sostenible, las acciones humanitarias y en la sostenibilidad de la paz. 

Los programas de ONU Mujeres en Colombia se enmarcan en la propuesta de acción de su Plan Estratégico 2022-2025, integrando los elementos particulares que se consideran necesarios para un mayor nivel de efectividad de acuerdo con las prioridades nacionales del Estado colombiano. En Colombia, las áreas de intervención de ONU Mujeres están definidas por el Marco de Cooperación de Naciones Unidas con el Gobierno Nacional 2024-2027 (UNSDCF por su acrónimo en inglés) y por el Programa de País multianual de la Agencia (Nota Estratégica) 2025-2028, en el cual se ha propuesto trabajar de la mano con instituciones del orden nacional, en aras de aportar a las capacidades de las instituciones estatales para la transversalización del enfoque de género en diferentes entidades del orden nacional. 


	III. Antecedentes 

	
ONU Mujeres cuenta con importantes socios estratégicos a nivel global con los cuales ha impulsado en Colombia la implementación de la Resolución 1325 de 2000 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y resoluciones conexas sobre las mujeres, la paz y la seguridad, en vínculo con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS). 
En el marco de la Nota Estratégica 2025-2028, ONU Mujeres en Colombia orienta su contribución a cuatro ejes priorizados por el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas: la consolidación de la paz total, la seguridad humana y la justicia social; la protección social e inclusión socioeconómica con enfoque en poblaciones vulnerables, migrantes y refugiados; el medio ambiente, la acción climática y la transición energética; y los habilitadores de la Agenda 2030. 
En este contexto ONU Mujeres promueve la agenda de las mujeres, la paz y la seguridad mediante la incorporación de la perspectiva de género en los esfuerzos nacionales para la sostenibilidad de la paz, impulsando experiencias demostrativas, promisorias y escalables, con foco en:
1. Impulso y fortalecimiento del rol y la participación de las mujeres como constructoras de paz y defensoras de los derechos humanos y la implementación del acuerdo de paz bajo el rol que se le otorga a ONU Mujeres como integrante del componente de acompañamiento internacional para la implementación del enfoque de género.
1. Respaldo a la incorporación de las dimensiones de género en la respuesta a crisis complejas de naturaleza humanitaria y en el apoyo a la incorporación del enfoque de género en la reforma al sector seguridad.
1. Desde su mandato normativo apoya al Estado Colombiano para la apropiación de los estándares internacionales en sus procesos institucionales.
En particular con la Embajada de Noruega, se cuenta con una alianza estratégica desde noviembre del 2019 a través del Programa “Prevención y protección de lideresas y defensoras en Colombia- ProDefensoras Colombia”, el cual está orientado a apoyar los esfuerzos de país para impulsar entornos seguros, favorables y protectores para la labor de las defensoras de derechos humanos desde un enfoque preventivo, que al tiempo proteja la vida asociativa de las mujeres y sus redes, cierre las brechas de implementación de los marcos normativos y de política pública existente, en concordancia con la Resolución 68/181 de 2013 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre Protección de las Defensoras de los Derechos Humanos y las Personas Defensoras de los Derechos de la Mujer, la cual  reconoce los riesgos, la discriminación y la violencia sistemáticas que enfrentan las defensoras de los derechos humanos y exhorta a los Estados a adoptar políticas y programas concretos que incorporen una perspectiva de género para crear un entorno seguro y propicio para el desarrollo de su labor. 

En su primera fase, a través del Programa ProDefensoras, 6,347 mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos, junto con 707 hombres, en 71 municipios de los departamentos de Antioquia, Chocó, Cauca y Nariño, fortalecieron sus capacidades de prevención y protección colectiva; la Defensoría del Pueblo consolidó una estrategia de prevención y protección para defensoras dentro de la institución, lo que permitió generar entornos protectores en siete regionales. Además, mediante el diálogo y el intercambio de experiencias entre redes y organizaciones de defensoras en Colombia con iniciativas internacionales, se estableció una alianza con la Iniciativa Mesoamericana de Defensoras y el Fondo de Acción Urgente. Estas experiencias permitieron vincular desde la perspectiva de la Protección Integral Feminista a 12 organizaciones de Colombia, 11 de Brasil y 10 organizaciones de Mesoamérica.

La evaluación final externa de la primera fase (que va a ser parte del material a ser entregado al equipo de evaluación para la revisión de escritorio) resaltó la pertinencia y alineación del Programa para responder a las prioridades y necesidades de los actores y contexto nacional y local, la eficacia, en particular en cuanto al fortalecimiento de capacidades de las mujeres para la prevención y protección de riesgos y a la contribución a la creación y fortalecimiento de redes para la incidencia y cabildeo, así como el enfoque integral del programa desde la perspectiva de la protección posibilitó el fortalecimiento de la gestión colectiva de la seguridad, entre otros. 
En 2023 inició la implementación de la segunda fase del Programa ProDefensoras, la cual tiene como  propósito avanzar en la consolidación de una estrategia territorial e integral de mitigación de riesgos para las Defensoras de Derechos Humanos, incluyendo firmantes de paz, y de protección para ellas y su tejido asociativo desde una perspectiva preventiva y sostenible, que incluya un rol más decidido de las entidades con competencia, no sólo la Defensoría del Pueblo como la entidad nacional de derechos humanos, sino también otras entidades que serán parte de la respuesta estatal en materia de prevención y protección en el marco de la política de paz total del nuevo gobierno.
La Fase II de ProDefensoras prevé mantener sus tres componentes de intervención, profundizando y ampliando sus énfasis de acción con un decidido enfoque de sostenibilidad de resultados derivada especialmente de un mayor involucramiento del estado y el mejoramiento de la respuesta gubernamental a nivel nacional y local. El primer componente   pondrá en el centro el fortalecimiento del tejido asociativo de las defensoras desde una perspectiva preventiva y de seguridad holística, El Fondo Concursable (A) para la defensa de la vida, el territorio y los derechos de las mujeres apoya iniciativas en Antioquia, Cauca, Chocó y Nariño, centrándose en la implementación de estrategias de prevención y protección, en articulación y diálogo con la institucionalidad territorial y nacional con responsabilidades en la materia. Su objetivo es fortalecer las agendas de lideresas y defensoras de derechos humanos, promoviendo alianzas estratégicas, la incidencia política vía políticas o acciones públicas locales, la defensa de los derechos humanos y de las mujeres, la seguridad holística y el activismo sostenible, además del monitoreo de riesgos, la documentación y gestión de casos de defensoras en riesgo y reforzar los vínculos entre la ciudadanía social y política, así como acciones de articulación y trabajo conjunto con las entidades territoriales.  Por su parte, el Fondo Concursable (B) para la autonomía económica de las mujeres firmantes de paz está diseñado para apoyar organizaciones de mujeres firmantes y asociaciones con comités de mujer o género en los departamentos de Cauca, Antioquia, La Guajira, Bolívar, Cesar, Tolima, Huila, Córdoba y Caquetá. Este fondo se enfoca en la autonomía económica de las mujeres firmantes de paz y la consolidación de sus iniciativas productivas, la generación de alianzas, la asistencia y acompañamiento técnico integral para el fortalecimiento de las capacidades de gestión y sostenimiento de las formas asociativas de reincorporación, integrando a las mujeres firmantes con las comunidades receptoras. Este fondo tiene como meta que las iniciativas productivas encabezadas por Mujeres firmantes de paz alcancen el punto de equilibrio.
El segundo componente el segundo componente, estará orientado a que las Entidades públicas adquieran un mayor compromiso con la prevención y protección de lideresas y defensoras de derechos humanos. Para ello, se contribuirá a fortalecer y mejorar los procesos de coordinación institucional de políticas y programas en materia de protección y garantías, impulsando un mayor involucramiento de las autoridades locales, con la protección de la vida y la labor de las lideresas y defensoras de derechos humanos; aumentando la capacidad de respuesta de las entidades en materia de prevención y protección; impulsando el seguimiento a la implementación de las recomendaciones emitidas en los informes defensoriales; así como la formulando e implementando el Plan de Acción Nacional de Mujeres, Paz y Seguridad 1325.  en alianza con la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la Nación y entidades del gobierno nacional y autoridades locales en los cuatro departamentos focalizados.
El tercer componente denominado "Mujeres constructoras de paz fortalecen sus capacidades asociativas desde el intercambio de experiencias entre territorios y pares", ha dado continuidad a la ruta de gestión de conocimiento del programa consolidado en la fase 1, a través de  las comunidades de práctica, abordando dos temáticas principales: i) la comunicación como herramienta de protección e incidencia y ii) el autocuidado como necesidad para el activismo sostenible y como desarrollo teórico, metodológico y político de las defensoras. Estas comunidades de práctica permiten que las organizaciones socias de ProDefensoras, así como otras organizaciones interesadas, intercambien experiencias sobre estas temáticas a través de encuentros virtuales y presenciales, fomentando la innovación, el fortalecimiento de habilidades y la reflexión sobre las mejores prácticas.
En paralelo, ProDefensoras desarrolla una estrategia comunicativa en colaboración con entidades aliadas, organizaciones socias y medios de comunicación enfocada en desestigmatizar la labor de las defensoras y firmantes de paz, visibilizando sus aportes a la consolidación de la paz a través del cubrimiento de hitos y la conmemoración de fechas emblemáticas.
Finalmente, ProDefensoras continua con su contribución a la generación de conocimiento innovador e inspirador, integrando los aportes de los movimientos de mujeres y feministas, las prácticas comunitarias, los saberes propios y las estrategias colectivas. Para ello, ha diseñado una hoja de ruta que guía el proceso de gestión del conocimiento de la segunda fase del programa, asegurando la sostenibilidad y el fortalecimiento del tejido social y el activismo de las mujeres. Esta ruta se compone de tres fases y tendrá como objetivo final el fortalecimiento de las comunidades de práctica y la sistematización integral de la segunda fase del Programa.
Considerando todo lo anterior, ONU Mujeres requiere contar con un/a profesional que se encargue de la realización de la evaluación externa sumativa y formativa del proyecto Prodefensoras- segunda fase. 

	
	IV. Objetivo general de la consultoría

	
	
Realizar una evaluación externa final del proyecto Prodefensoras (segunda fase), con el propósito de analizar sus resultados, su pertinencia, coherencia, eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad, así como identificar el nivel de apropiación del Estado en brindar garantías (en prevención, protección y garantías de no repetición) efectivas a las mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos;  aprendizajes y recomendaciones dirigidas a fortalecer la ejecución e identificación de buenas prácticas para la escalabilidad y el alcance de futuras intervenciones en la misma área temática. 


	
	V. Metodología y responsabilidades esperadas

	
	
El(la) consultor(a) será responsable de realizar una evaluación sumativa[footnoteRef:1] y formativa[footnoteRef:2], independiente y externa enfocada en el logro de los resultados del proyecto Prodefensoras (segunda fase): [1:  Sumativa: Cuya finalidad es establecer la relación de procesos entre planeación y diseño de proyecto, y la generación de resultados e impactos tempranos a nivel programático en las áreas de intervención.]  [2:  Formativa: Cuya finalidad es la mejora de la intervención evaluada. Se concentra en identificar fortalezas y debilidades, tanto del concepto mismo de la intervención como del proceso de implementación, para proponer medidas correctivas para la mejora de la gestión.] 


a) Valorar, basándose en evidencias, criterios asociados a la pertinencia, coherencia, eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad.
b) Identificar lecciones aprendidas y buenas prácticas generadas a lo largo de la implementación del proyecto, particularmente en términos de apropiación del Estado de la estrategia ProDefensoras: implementación efectiva del (i) Programa Integral de Garantías para Mujeres Lideresas y Defensoras de Derechos Humanos (PIGMLD); (ii) las recomendaciones de los cuatro Informes Defensoriales sobre los riesgos colectivos de lideresas y defensoras de Derechos Humanos y (iii) el Plan de Acción (2024-2026) del PIGMLD. 
c) Realizar recomendaciones que permitan fortalecer acciones o experiencias para la implementación de futuras acciones, y contribuyan a asegurar el compromiso de la institucionalidad pública -más allá de los instrumentos/respuesta de forma- con la prevención y protección de lideresas y defensoras de derechos humanos, al igual que en su coordinación frente a la implementación de políticas y programas en materia de protección y garantías. 

Los objetivos específicos de la evaluación del proyecto son:
· Evaluar en qué medida, el modelo de intervención y la metodología del proyecto, en su segunda fase (identificando factores limitantes y buenas prácticas) contribuyeron a una mayor y mejor protección de las defensoras de derechos humanos y sus mecanismos de prevención.
· Evaluar la cadena de resultados del proyecto, la pertinencia y la eficacia en el logro de estos.
· Evaluar el nivel de transformación y capacidad de respuesta de las instituciones públicas meta, nacionales y primeras respondientes locales, con funciones y responsabilidades directas en la prevención y protección de las mujeres y organizaciones participantes. Por respuesta institucional se entiende acción pública transformadora: inversión pública que transforma la cotidianidad de las defensoras, brinda garantías para la protección de su vida e integridad en el ejercicio libre y seguro de sus liderazgos sociales y políticos, y en su derecho a defender los derechos humanos, más allá de planes, territorializaciones, normativas, mesas, reuniones, entre otras respuestas habituales de forma.    
· Evaluar la sostenibilidad de la intervención para la prevención y protección de mujeres defensoras de derechos humanos, en términos de consolidación de una estrategia territorial e integral de mitigación de riesgos para las mujeres defensoras de derechos humanos (incluyendo firmantes de paz) y de protección para ellas y su tejido asociativo desde una perspectiva preventiva y sostenible; en donde se dé cuenta de la respuesta o transformación del accionar de la institucionalidad pública (local y nacional) -basado en cómo la solución/inversión pública transforma la cotidianidad de la lideresa usuaria de la misma- en materia de prevención y protección.
· Evaluar la integración de los enfoques de derechos humanos, diferencial y de igualdad de género en la ejecución del proyecto.
· Formular recomendaciones para mejorar el modelo de intervención y la estrategia de implementación, de tal forma que el Estado colombiano se apropie del mismo. 

Los principales usuarios previstos de esta evaluación son:
· ONU Mujeres Colombia (CO)
· Embajada de Noruega 
· Defensoría del Pueblo
· Ministerio del Interior
· Sistema Nacional de Cooperación Internacional de Colombia
· Misión de Verificación de Naciones Unidas en Colombia
· ONU Derechos Humanos
· Socios implementadores
· Representantes de la sociedad civil
· Autoridades locales en los territorios de intervención 

Los principales usos previstos de esta evaluación son:

· El principal uso de la evaluación reside en la generación de insumos para las instituciones nacionales y locales con responsabilidades en la agenda, las organizaciones defensoras de derechos humanos, la Embajada de Noruega, la Defensoría del Pueblo y ONU Mujeres sobre los resultados de impacto y efecto, principales hitos del proyecto, en materia de prevención y protección para las lideresas y defensoras de derechos humanos; además de los hallazgos, conclusiones y recomendaciones derivadas de la evaluación, con especial énfasis en hacer efectivas y tangibles las garantías integrales (en prevención, protección y garantías de no repetición) las mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos.
· Aportar a las estrategias públicas de cualificación/ capacidad de respuesta y coordinación interinstitucional para la intervención sistémica en prevención de los riesgos a la vida, la libertad, la seguridad y la integridad, y protección de lideresas y defensoras de derechos humanos y constructoras de paz en Colombia. 
· Proveer insumos sobre la efectividad del proyecto en el desarrollo de acciones que avancen en la Nota Estratégica, en términos de la contribución de ONU Mujeres a la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y al Marco de Cooperación de la ONU con el Gobierno Colombiano. 


La evaluación deberá considerar los requerimientos y los marcos de referencias propuestos en documentos que guían la elaboración de evaluaciones en ONU Mujeres: las "Normas y Directrices para la Evaluación en las Naciones Unidas", el “Código de Ética para Evaluadores del Sistema de las Naciones Unidas”, la “Guía de Integración de los Derechos Humanos y la Igualdad de  Género” de UNEG(United Nations Evaluation Group) 2024, el Manual de gestión de evaluaciones con enfoque de género de ONU Mujeres, Guía de Evaluación de Programas y Proyectos con Perspectiva de Género, Derechos Humanos e Interculturalidad de ONU Mujeres, el listado de verificación GERAAS para el control de calidad de los informes de evaluación y el Indicador de Desempeño de Evaluación del Plan de Acción del Sistema de Naciones Unidas para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (UN-SWAP EPI). Además, el/la evaluador/a deberá cumplir con los principios éticos y las pautas para garantizar que las evaluaciones realizadas por los organismos de la ONU sean imparciales, transparentes, responsables y éticamente correctas como son, entre otros, la independencia, la imparcialidad y objetividad, la transparencia, la confidencialidad, la responsabilidad profesional, el respeto por los derechos humanos y el compromiso con la mejora continua. Por último, deben observarse las Normas y estándares del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas (2016), la Rendición de Cuentas de la Evaluación de la Estrategia de Inclusión de la Discapacidad de las Naciones Unidas (2019).


Las evaluaciones de ONU Mujeres son sensibles al género, lo que significa que tanto el proceso como el análisis aplican los principios clave de un enfoque basado en los derechos humanos: son inclusivas, participativas, garantizan relaciones de poder justas y transparentes; y analizan las barreras estructurales subyacentes y las normas socioculturales que impiden la realización de los derechos de las mujeres. 

El/la consultor/a deberá, en línea con la propuesta técnica, la metodología y herramientas de recopilación de información, tener en cuenta los siguientes aspectos:
· La evaluación tendrá un carácter sumativo y formativo. Se espera, dentro del proceso de análisis de información, la generación de insumos que evalúen el logro de resultados esperados del proyecto Prodefensoras (segunda fase) y que provean recomendaciones al Estado para la implementación, adaptación y apropiación de este tipo de iniciativas en el futuro. 
· La evaluación tendrá un enfoque de método mixto, utilizando métodos cualitativos y también se basará en registros cuantitativos disponibles para la revisión y análisis de información. 
· La evaluación deberá hacer uso de triangulación de fuentes y técnicas de recolección de información que garanticen mayor rigurosidad y calidad de análisis.
· Evaluar la articulación y pertinencia de las acciones a nivel nacional con los esfuerzos realizados en los territorios priorizados.  
· Para la realización de la evaluación, el/la consultor/a contará con el apoyo directo del equipo técnico a cargo de la ejecución del proyecto, quien proveerá información generada por el proyecto.
· La evaluación deberá incluir trabajo de campo in situ (ver sección VIII de este documento), mediante el contacto y diálogo con actores estratégicos en el desarrollo de la evaluación, en caso de requerirse jornadas en remoto, estas serán facilitadas por ONU Mujeres. Los instrumentos de recolección de información a utilizar por parte de la persona seleccionada deberán estar alineados con la metodología propuesta (entrevistas estructuradas, semi estructuradas o grupos focales, etc.). A lo largo del desarrollo de la evaluación, la persona seleccionada deberá participar en las reuniones de seguimiento donde sea solicitada, realizar trabajo de campo in situ (que también incluirá la observación de algunas actividades de la ruta de gestión de conocimiento del proyecto), una presentación de los hallazgos preliminares al final del trabajo de campo in situ o virtual y una presentación de hallazgos finales, incluyendo a la Embajada de Noruega y la institucionalidad pública relevante. 
· El carácter participativo para consultar a los grupos interesados (con un plan de inclusión de mujeres, individuos y grupos vulnerables y/o discriminados).
· Un marco de muestreo (superficie y población representadas, justificación para la selección, limitaciones de la muestra), además de cómo se va a manejar la diversidad de las partes interesadas en la intervención. Se espera que la evaluación aplique un enfoque de muestreo intencional para garantizar que se tome en cuenta una amplia gama de perspectivas.
· Los métodos y procesos de recopilación de datos deben tener en cuenta los enfoques de género, diferencial y de movilidad humana, los datos deben desagregarse sistemáticamente por sexo, edad y nacionalidad y, en la medida de lo posible, desglosarse por región geográfica, origen étnico, discapacidad, afectaciones por conflicto y otros marcadores de equidad contextualmente pertinentes. 

Actividades: 
· Reuniones de inicio con la supervisión de la evaluación y el equipo técnico de ONU Mujeres.
· Revisión de escritorio introductoria y aclaración de dudas frente al programa ProDefensoras.
· Revisión de escritorio de los documentos entregados. 
· Presentación del informe inicial que incluya el marco metodológico, plan de trabajo, cronograma de entrega, metodología, selección de la muestra poblacional y propuesta de instrumentos de recolección, matriz de evaluación.
· Recolección de información con actores estratégicos vinculados al proyecto.
· Presentación de resultados preliminares al terminar visitas de campo
· Análisis, triangulación y presentación del informe borrador. 
· Retroalimentación al borrador. 
· Ajustes y validación de hallazgos y recomendaciones y presentación informe final de la evaluación. 
· Presentación(es) de los resultados de la evaluación, incluyendo a la Embajada de Noruega y a la institucionalidad responsable en la agenda de prevención y protección de lideresas y defensoras de derechos humanos. 


	a
	VI. Criterios y preguntas de evaluación 

	
	
La evaluación aplicará los criterios de evaluación desarrollados por ONU Mujeres y plasmados en las guías mencionadas en el apartado V. La evaluación aplicará seis criterios de evaluación: pertinencia, coherencia, eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad. Los derechos humanos y la igualdad de género se incorporan como un subcriterio de manera transversal a toda la evaluación. De manera transversal, el equipo evaluador también analizará, según los diferentes criterios, los elementos de novedad entre la fase I y II del Programa.  
La evaluación buscará responder las siguientes preguntas en función de cada uno de los criterios señalados:

· Pertinencia
· ¿En qué medida los objetivos, componentes y diseño del proyecto, sus herramientas y acciones fueron congruentes con y respondieron a las necesidades y prioridades de (i) las mujeres defensoras de derechos humanos en los departamentos focalizados, (ii) las mujeres firmantes, y (iii) de las instituciones públicas nacionales y regionales, con responsabilidades en la agenda de prevención y protección de lideresas y defensoras de derechos humanos? ¿Cómo la intervención tuvo en cuenta las prioridades de las instituciones socias? 
· ¿Las intervenciones se dirigen a las causas subyacentes de los problemas que enfrentan las lideresas y defensoras de derechos humanos?
· ¿En qué medida el proyecto tuvo en cuenta el contexto cambiante entre el momento de su formulación y el último año o término de la intervención?
· ¿El proyecto continua siendo alineado con las políticas nacionales, marcos de ONU Mujeres (Nota Estratégica) y las normas internacionales en materia de mujeres, paz y seguridad y, en particular, para la prevención y protección de lideresas y defensoras en Colombia, a partir de la resolución 1325 de 2000 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y de la 68/181 de 2013 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, así como al Plan de Acción Nacional (2023-2030) de Noruega sobre Mujeres, Paz y Seguridad?

· Coherencia
· ¿En qué medida el proyecto facilitó un adecuado nivel de coordinación y sinergia entre los actores involucrados nacionales y locales implicados? ¿Y en qué medida se promovió la participación y alianza con actores clave?
· ¿Qué sinergias y vínculos existieron entre el proyecto y otras intervenciones/iniciativas de los gobiernos nacional y locales vinculados al programa, en materia de prevención y protección? ¿Qué nivel de complementariedad y armonización existió entre el programa y otras intervenciones de prevención y protección de liderazgos sociales financiados por Noruega y y otros donantes en el país?

· Eficacia
· ¿En qué medida, y de qué manera, se han alcanzado los objetivos estratégicos, resultados de impacto y efecto previstos del programa, incluyendo la implementación del fondo concursable, la contribución a la autonomía económica de las mujeres firmantes de paz, a la capacidad de respuesta o transformación del accionar de la institucionalidad pública local y nacional, a la generación de estrategias institucionales efectivas y transformadoras, a la planeación y asignación de presupuesto público dirigida a la implementación de acciones concretas en este ámbito?
· ¿En qué medida el programa logró efectivamente mejorar la protección y mecanismos de prevención de las defensoras de derechos humanos y constructoras de paz en las regiones focalizadas? ¿Hasta qué punto el programa logró generar entornos seguros y favorables para la protección de defensoras y lideresas de DDHH?
· Tras las audiencias defensoriales y presentación (2022) de informes defensoriales sobre riesgos colectivos de lideresas y defensoras de derechos humanos en los cuatro departamentos, resultado de la fase anterior de ProDefensoras, ¿En qué medida la fase II contribuyó a que los informes se tradujeran en prevención y protección efectiva para lideresas y defensoras de Derechos Humanos? ¿Cuál fue el nivel de implementación de las recomendaciones emitidas? ¿Cuál el nivel cumplimiento por parte de las entidades a quienes fueron dirigidas y por qué?
· ¿Hasta qué punto ProDefensoras contribuyó al fortalecimiento de capacidades para la prevención y protección de lideresas y defensoras de derechos humanos en las regiones priorizadas y en las no priorizadas de igual complejidad (Montes de María, Meta, Putumayo, Catatumbo y otras)? 
· ¿En qué redundaron o repercutieron las comunidades de práctica para las mujeres participantes?
· ¿En qué medida la intervención contribuyó a la des estigmatización de la labor de las defensoras y firmantes de paz?
· ¿Qué factores internos y externos contribuyeron o no al logro de los resultados y objetivos del programa? ¿De qué manera lo hicieron? 

· Eficiencia
· ¿En qué medida los recursos financieros y humanos, los sistemas y procedimientos administrativos, así como los mecanismos de gestión y niveles de coordinación entre las partes permitieron el alcance de los resultados y objetivos del programa? ¿Se utilizaron los recursos humanos y financieros según lo previsto y de manera adecuada y plena? ¿Se tomaron decisiones que contribuyeron a mejorar la eficiencia en respuesta a nueva información o contexto? ¿Fueron óptimas las decisiones logísticas y de adquisición?
· ¿Cuán oportunamente fue implementado y administrado el proyecto, de acuerdo con su documento de diseño y planificación estratégica y cronograma? ¿En qué medida la intervención se adelantó de la más rentable o costo-eficiente posible en los plazos previstos, incluyendo la implementación del fondo concursable? 

· Impacto
· ¿Hasta qué punto la intervención fue transformadora? ¿En qué medida generó cambios profundos y duraderos en las mujeres, la institucionalidad y los sistemas de prevención y protección?
· ¿Cómo el programa contribuyó con el objetivo general de “Mejorar la protección y mecanismos de prevención de las defensoras de derechos humanos, las constructoras de paz en los cuatro departamentos; y la reincorporación socioeconómica de las firmantes de paz; profundizando y ampliando sus énfasis de acción con un enfoque centrado en la sostenibilidad de resultados derivada especialmente de un mayor involucramiento del Estado y el mejoramiento de la respuesta gubernamental a nivel nacional y local”?
· ¿Cuáles son los efectos de mediano/ largo plazo, positivos y negativos producidos, intencionados o no, producidos de forma directa e indirecta por la intervención del programa?
· ¿En qué medida la intervención dio lugar a otros cambios, incluidos resultados escalables o replicables?

· Sostenibilidad
· ¿Cuáles son los mayores cambios institucionales y sociales generados? Y qué oportunidades existen y pueden sostenerse para lograr escalar y fortalecer las buenas prácticas identificadas? 
· ¿Cómo la institucionalidad pública se ha apropiado de la estructura de resultados y objetivo general del programa para brindar garantías en prevención protección y no repetición? ¿En qué medida, tras seis años de proyecto, esta podría ir asumiendo tales responsabilidades y apropiarse de los resultados del programa de cooperación? Relacionado con eso, hasta qué punto la estrategia de salida del Programa se ha activado y aplicado de manera adecuada?
· ¿Hasta qué punto los resultados del Programa perdurarán el tiempo y cuál es la probabilidad de que los efectos, resultados y beneficios del programa continúen a mediano y largo plazo, tras la finalización del mismo?

· Enfoques transversales a partir de género y derechos humanos
· ¿En qué medida el programa ha incorporado en su diseño e implementación el enfoque de género, derechos humanos, interseccionalidad y diferenciales (incluyendo personas con discapacidad)?
· ¿Cuáles fueron los efectos del programa en los cuatros asuntos transversales prioritarios para la cooperación noruega (y plasmados en la matriz de riesgos del proyecto), a saber, derechos humanos, igualdad de género y derechos de la mujer, medio ambiente y clima, y lucha contra la corrupción? 

	
	VI. Productos esperados

	
	
En el marco de las actividades propuestas, el/la consultor/a será responsable de presentar los productos que se señalan a continuación:

Producto No. 1: Informe inicial, considerando el siguiente esquema:

· Introducción: antecedentes y contexto, propósito, objetivos y alcance de la evaluación.
· Metodología: criterios y preguntas, indicadores para la medición de los resultados (basados en el marco de resultados del proyecto); diseño de la evaluación (métodos para la recolección y análisis de los datos); limitaciones de la evaluación. Debe tener en cuenta lógica de intervención y la línea de base.
Resultados del análisis de evaluabilidad y de la evaluación de ProDefensoras I. 
· Matriz de evaluación que sintetice los principales aspectos a evaluar especificando qué y cómo será evaluado (criterios, preguntas, indicadores, medios, fuentes, etc.).
· Plan y cronograma de trabajo detallado.
· Responsabilidades, aspectos logísticos y de apoyo.


Tiempo de entrega después de firmado el contrato: 20 días, porcentaje de pago 20%

Producto No. 2: Informe borrador de la evaluación, siguiendo la siguiente estructura[footnoteRef:3]: [3:  El informe borrador y final tendrán que incluir las siguientes referencias específicas: en cada hallazgo se tendrá que especificar a cuál/es pregunta/s de evaluación responde, las conclusiones en cuales hallazgos se sustentan y de la misma forma las recomendaciones. ] 


· Título, índices y páginas introductorias
· Antecedentes y propósito de la evaluación
· Descripción del contexto de implementación del proyecto.
· Objetivos y alcance de la evaluación
· Metodología y limitaciones de la evaluación
· Hallazgos
· Conclusiones
· Recomendaciones (priorizándolas de acuerdo con criterios como: prioridad, factibilidad, costo, impacto, potencial, etc.)
· Lecciones aprendidas y buenas prácticas

Tiempo de entrega después de firmado el contrato: 80 días, porcentaje de pago 40%

Producto No. 3: Informe final de la evaluación, siguiendo la siguiente estructura:

1. Título, índices y páginas introductorias
2. Resumen ejecutivo que incluya principales resultados y recomendaciones
3. Antecedentes y propósito de la evaluación
4. Descripción del contexto y del proyecto evaluado.
5. Objetivos y alcance de la evaluación
6. Metodología y limitaciones de la evaluación
7. Hallazgos por criterio de evaluación
8. Conclusiones
9. Recomendaciones (priorizándolas de acuerdo con criterios como: prioridad, factibilidad, costo, impacto potencial, etc.)
10. Lecciones aprendidas y buenas prácticas
· Anexos:
· Términos de referencia
· Documentos consultados
· Documentos de recolección de información
· Documentación relacionada al análisis de la información realizado, a la metodología empleada, (ej. la matriz de evaluación).

Presentación visual (Power Point/infografía u otra herramienta según preferencia del consultor/a) con principales hallazgos y recomendaciones generadas desde la evaluación.

El informe final deberá ser presentado en español, incluyendo la traducción en inglés del resumen ejecutivo (nivel profesional).

Tiempo de entrega después de firmado el contrato: 100 días, porcentaje de pago 40%


Alcance
Marco Temporal de implementación: Noviembre 2025 – febrero 2026.
La presente consultoría se enfocará en el fortalecimiento realizado a nivel nacional, en los territorios priorizados por el Programa.

	
	VII. Remuneración y forma de pago

	
	
El pago será desembolsado tras la entrega de los productos, previamente revisados por el grupo de gestión de la evaluación y aprobados por ONU Mujeres y contra la entrega de un Certificado de Pago (COP por sus siglas en inglés) firmado.

La modalidad de contratación “Retainer” implica que el/la consultor/a será contratado/a por servicio con una tarifa diaria determinada en su contrato. Los compromisos económicos se establecerán cada vez que se soliciten servicios bajo el contrato marco en base a la tarifa fija, mediante la gestión de una orden de compra acordada entre las partes especificando el alcance, productos y resultados esperados y orden de compra aprobada, como indicación del inicio de la prestación de servicios. Se establecerá un máximo acumulable que se mantendrá como el límite superior y no debe interpretarse ni entenderse como un compromiso financiero ni una garantía de volúmenes de negocios. Para cada pago, se debe presentar una factura que detalle el producto entregado y el número de días hábiles.

El contrato de Consultoría determina la inclusión de todos los costos (todo incluido); la Organización no asumirá costos o beneficios adicionales a los honorarios por servicios.  Por lo tanto, es responsabilidad del consultor/a contar con seguro médico por el periodo del contrato y se recomienda que incluya cobertura médica para enfermedades relacionadas a COVID-19. 

De ser seleccionados/as para esta vacante, se requerirá presentar prueba de cobertura médica dentro de los dos primeros meses del contrato.

	
	VIII. Supervisión de la consultoría y otros acuerdos

	
	
La gerencia del proceso de evaluación será realizada por el Área de Planeación, Monitoreo y Evaluación (PME) de ONU Mujeres en Colombia junto con la Oficina Regional de ONU Mujeres en Colombia. 

El grupo de gestión de la evaluación será conformado por el área de PME de ONU Mujeres, la Oficial Coordinadora del Programa y la Oficial Nacional de Mujeres, Paz y Seguridad y tomará las decisiones estratégicas en el marco de la evaluación. El grupo de gestión tomará las decisiones estratégicas en el marco de la evaluación.

Todos los productos deberán sujetarse a las especificaciones y los requerimientos establecidos en los presentes términos de referencia. 

El/la consultor/a debe estar disponible para las reuniones establecidas en el marco de la consultoría. Por parte de el/la consultor/a se deberán realizar viajes a los municipios en los cuales se desarrolla el proyecto y realizar entrevistas con los socios institucionales de proyecto.

El/la consultor/a se compromete a mantener completa confidencialidad de los productos desarrollados en el marco de la consultoría.

En caso de requerirse viajes, bajo acuerdo previo con ONU Mujeres; Las noches de DSA y los terminal expenses serán pagadas de acuerdo a la tabla de DSA del Sistema de Naciones Unidas.

Para el desarrollo de la consultoría se prevén los siguientes viajes (sujetos a las condiciones de seguridad en territorio): 

	Destino
	Número indicativos de noches

	Bogotá (desplazamiento desde la ciudad de origen del/la evaluador/a)
	1

	Cauca
	2

	Antioquia
	2

	Nariño
	2

	Chocó
	2

	Cesar/La Guajira
	2

	Caquetá
	2

	Total
	13



En ONU Mujeres asumimos el compromiso de crear un entorno diverso e inclusivo de respeto mutuo. ONU Mujeres contrata, emplea, capacita, compensa y promueve sin discriminar por motivos de raza, religión, color, sexo, identidad de género, orientación sexual, edad, capacidad, origen nacional o cualquier otra condición contemplada en la ley. Todos los empleos se deciden en función de las aptitudes, la competencia, la integridad y las necesidades de la organización.

Si necesita algún tipo de adaptación razonable para participar en el proceso de reclutamiento y selección, incluya esta información en su candidatura.

ONU Mujeres tiene una política de tolerancia cero frente a las conductas incompatibles con los fines y objetivos de las Naciones Unidas y de ONU Mujeres, que incluyen la explotación y abusos sexuales, el acoso sexual, el abuso de autoridad y la discriminación. Las candidatas y los candidatos seleccionadas/os deberán respetar las políticas y los procedimientos de ONU Mujeres y las normas de conducta exigidas al personal de la organización, por lo que se someterán a rigurosas verificaciones de referencias y antecedentes. (La verificación de antecedentes incluirá la comprobación de las credenciales académicas y el historial de empleo. Es posible que las candidatas y los candidatos seleccionadas/os deban proporcionar información adicional para realizar una verificación de antecedentes).

Las personas de grupos minoritarios, grupos indígenas y personas con discapacidad son igualmente incentivadas a postularse.



	
	IX. Competencias

	
	
Valores y principios corporativos:

· Integridad: Demostrar coherencia en la defensa y promoción de los valores de ONU Mujeres en acciones y decisiones, en línea con el Código de Conducta de las Naciones Unidas.

· Profesionalismo: Demostrar capacidad profesional y conocimiento experto de las áreas sustantivas de trabajo.

· Respeto por la diversidad: Demuestra una apreciación de la naturaleza multicultural de la organización y la diversidad de su personal.

Competencias corporativas

· Conciencia y sensibilidad con respecto a cuestiones de género
· Responsabilidad
· Solución creativa de problemas
· Comunicación efectiva
· Colaboración incluyente
· Compromiso con Contrapartes
· Liderazgo y ejemplo.

Visitar el siguiente link para más información sobre las Competencias de ONU Mujeres: https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/about%20us/employment/un-women-values-and-competencies-framework-es.pdf?la=es&vs=5414


	
	X. Requerimientos

	
	
Educación:
	Profesional en Ciencias Humanas, Sociales, Económicas, Políticas, ciencias agrarias o disciplinas afines.
Maestría en Ciencias Humanas, Sociales, Económicas, Políticas o disciplinas afines.

	
	
Experiencia:
	Experiencia general mínima de ocho (8) años en el campo de desarrollo social y/o derechos humanos. De los cuales debe contar con experiencia específica mínima de cinco (5) años en evaluación externa de programas y/o proyectos sociales.
Experiencia demostrable en evaluaciones de proyectos sobre género, preferiblemente en materia Mujeres, Paz y Seguridad (por lo menos 2 evaluaciones realizadas. 
Se valora positivamente conocimiento sobre el contexto colombiano, y sobre el accionar de ONU Mujeres en función de su triple mandato, con énfasis en el ámbito programático de Mujeres, Paz y Seguridad, con énfasis en Defensoras de Derechos humanos y constructoras de paz así como conocimiento del Sistema de Naciones Unidas en Colombia

	
	     Lenguaje Requerido:
	Español (nativo o avanzado). Inglés deseable (nativo o avanzado).

	
	XI. Metodología de evaluación


	
	
SSA Retainers Oficina Regional ONU Mujeres 
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